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1 Presentación  
El presente Informe Anual de Evaluación y Análisis sobre la Ejecución y Resultados del 

Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2013, se elabora y traslada de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 8 de Ley Orgánica de Presupuesto y sus reformas, Decreto Número 101-97 del 
Congreso de la República, modificado por el Decreto Número 13-2013, Reformas al Decreto 
Número 101-97 Artículo 6, que indica lo siguiente: 

“La Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia enviará a la Junta Directiva 
del Congreso de la República durante el primer trimestre de cada año, un informe de 
evaluación y análisis sobre la ejecución y resultados del presupuesto del ejercicio anterior 
haciendo énfasis en los criterios de calidad del gasto y el impacto de las políticas públicas, sus 
metas e indicadores.  Dicha información se considera información pública de oficio de acuerdo 
a la Ley de Acceso a la Información Pública (Artículo 6. Del Decreto Número 13-2013)”. 

 
Asimismo, dicha norma se reglamenta con el Acuerdo Gubernativo No. 540 – 2013, Reglamento 

de la Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 23. Evaluación y Políticas Presupuestarias, Párrafo 
2º, el cual indica lo siguiente:  

“Así mismo dicha Secretaría, presentará al Congreso de la República, a más tardar el último 

día hábil del mes de marzo de cada año, un Informe consolidado de evaluación y análisis de la 

ejecución y resultados del presupuesto del ejercicio fiscal anterior, conforme el artículo 8 de 

la Ley”. 

En el marco de este mandato, la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 
(Segeplan) adopta criterios técnicos que orientan metodológicamente la elaboración de este 
primer informe, el cual cuenta con elementos que vale la pena resaltar, entre ellos: resultados, 
políticas públicas, calidad del gasto.  Todos estos elementos vienen a fortalecer el proceso de 
implementación de la Gestión por Resultados que esta administración de Gobierno ha enfatizado 
desde el 2012.  

Algo importante de resaltar es que, aunque este es un informe de evaluación, no se establece 
un parámetro único de referencia para establecer si cada una de las entidades ha sido eficiente 
o deficiente en su desempeño, se hace valoración mediante el análisis por institución para definir 
su nivel de eficiencia, eficacia y equidad; en función de los criterios definidos para cada uno de 
estos principios, para concluir con la evaluación de su calidad de gasto.  Lo anterior, obedece a 
que cada entidad tiene sus particularidades, en su rol estratégico dentro de la Administración 
Pública, así como la magnitud de los recursos que administra.  

El presente documento inicia con un análisis global del presupuesto de ingresos, la distribución 
del presupuesto de egresos por institución y la ejecución presupuestaria global, por tipo de 
gasto, fuente de financiamiento y por entidad. Adicionalmente, se presenta información de la 
ejecución presupuestaria en el marco de los tres pactos de Gobierno: Hambre Cero, Seguridad 
Justicia y Paz y el Pacto Fiscal y de Competitividad.  

Asimismo y en el marco de la Gestión por Resultados, se presenta información consolidada de 
los resultados, productos, subproductos e indicadores institucionales con sus respectivos 
avances al cierre del ejercicio fiscal 2013. 
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Finalmente, se presenta la información física y financiera por institución, utilizando la 
sectorización del Sector Público según el Clasificación Presupuestario en el cual se dividen las 
entidades en dos grandes grupos: las del Sector Público Financiero y las del Sector Público no 
Financiero.  Esta sectorización de las instituciones y unidades gubernamentales se basa, no sólo 
en los aspectos jurídicos de su constitución, sino también, en los aspectos económicos, 
presupuestarios y de relevancia estadística, que las hacen partícipes o copartícipes en la 
implementación de las políticas de Estado. 
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c. Análisis de Equidad 
 
En este apartado se considerará revisar de manera global aspectos como: a) número de 
beneficiarios (cuando se disponga de estos datos); b) grupos de la población1 a quienes se 
dirigen las intervenciones, c) ubicación geográfica; d) inversión por área. 
 
d. Ponderación: 

Para efectos del presente informe, debe especificarse que no se establece un parámetro 
único de referencia para establecer el desempeño institucional, lo anterior dadas las 
diferencias entre las funciones de cada entidad y los recursos que administra.   En ese sentido, 
no siempre el porcentaje de ejecución financiera se relaciona directamente con los bienes y 
servicios que llegan a la población, porque ciertas instituciones contribuyen de manera 
indirecta al alcance de los objetivos de la política pública.  

A manera de ejemplo, se establecerá que una entidad fue eficiente si supera un 80% de 
ejecución financiera. Sin embargo, es posible que su ejecución física no alcance el 50% de su 
meta, desatendiendo a una proporción de la población objetivo, lo que genera a su vez, un 
menor impacto en las políticas públicas. Por el contrario, también pueden identificarse casos 
en que una entidad podrá haber superado el 80% de su ejecución física, y con una ejecución 
financiera que no supera el 40%.  
 
De manera que, se hace un análisis por institución para definir su nivel de eficiencia, eficacia 
y equidad, considerando su rol estratégico dentro de la administración pública y los recursos 
asignados a la misma. 

2.4 Recopilación y Análisis de la información  
 
La recopilación y el análisis de la información se realizaron de la manera siguiente:  

a) Consulta y análisis de documentos: 
� Planes Operativos Anuales Institucionales 2013 

 
� Informes Cuatrimestrales Año 2013: 

- I Informe Cuatrimestral (enero –abril 2013) 
- II Informe Cuatrimestral (mayo – agosto 2013) 
- III Informe Cuatrimestral (septiembre – diciembre 2013) 
 

� Generación de reportes del Sistema de Contabilidad Integrada, Sicoin: 
- Analítico de Ejecución Física y Financiera para  

o Presidencia, Ministerios y Secretarías: Avance físico y financiero  
o Entidades Descentralizadas: Avance físico y financiero 
o Obligaciones a cargo del Tesoro: Avance físico y financiero 

- Reporte de Ejecución de Gastos: Información Consolidada por Programas 

                                                             
1 Población: Es un conjunto de individuos, entidades y organizaciones, aspectos del medio social, del 

ambiente y los recursos naturales, identificables por sus características propias. (Guía Conceptual de GpR 
en Guatemala). 
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� Matriz de evaluación anual del presupuesto (física y financiera) para cada una de las 

instituciones (Base de datos, Planificación Sectorial – Segeplan, 2013) 
 

Con los documentos anteriores se procedió a desarrollar una matriz de evaluación anual física y 
financiera, en la cual se generaron cuadros y gráficas comparativas que permitieron el análisis de 
la asignación presupuestaria y la programación física vigente y ejecutada. 
 

b) Presentación de la información: 
Sobre la base del desempeño de cada institución se consideraron los siguientes elementos: 
� Revisión de la problemática fundamental que atiende la institución 
� Revisión de objetivos y resultados  
� Análisis de Calidad del Gasto Público de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.3 de 

este mismo apartado.  
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3.1.3 Ejecución Presupuestaria  

El 2013 marcó una diferencia en la utilización de los recursos públicos, dada la decisión 
determinante de la actual administración de asumir una gestión con enfoque a resultados, las 
instituciones públicas han experimentado cambios importantes en la utilización de los recursos 
públicos, los cuales deben estar orientados a lograr resultados establecidos en su proceso e 
instrumentos de planificación.  Esta decisión viene a fortalecerse con las modificaciones 
realizadas a la Ley Orgánica del Presupuesto y su reglamento.  
 
En este sentido, los resultados preliminares de la ejecución presupuestaria global, muestran que 

del total de los recursos vigentes, se logró ejecutar un monto nominal de Q60,533.87 millones, 
lo que equivale a un 90.37% del presupuesto vigente.   
 

Grafica No.2  
Ejecución Presupuestaria Global 2013 

En millones de Q y porcentajes 

 

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrado. Datos al 27/02/2014 

Al desglosar la información por tipo de gasto, según sus distintos componentes:  

a) Gastos de Funcionamiento: Están conformados por las asignaciones que las instituciones 
del Sector Público destinan en la gestión administrativa o técnica, para la producción de 
bienes o la prestación de servicios y las orientadas a mejorar cualitativamente el recurso 
humano y proveerlo de los servicios básicos. Los Gastos de Funcionamiento se integran 
por la sumatoria de las asignaciones programadas para Gastos de Administración y 
Gastos en Recurso Humano. 

b) Inversión: Constituyen componentes de inversión, la formación bruta de capital fijo 
programada como inversión física, las transferencias de capital y la inversión financiera, 
cuyos créditos presupuestarios se encuentran asignados en inversión física, 
transferencias de capital e inversión financiera.  

c) Deuda Pública: Comprende los egresos con cargo a los renglones de gasto del grupo 7 
Servicios de la Deuda Pública y Amortización de Otros Pasivos, destinados al pago de 
intereses, comisiones, servicios y amortización de la Deuda Pública Interna y Externa, así 
como, para la disminución de pasivos de cualquier índole. 
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Grafica No.4 
Porcentaje de Ejecución Presupuestaria 2013 

Por Fuente de Financiamiento y Tipo de Gasto 

 

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrado. Datos al 04/03/2014. 
 
En el plano institucional, se observa un nivel de ejecución presupuestaria promedio de 86.2%.  

Entre las entidades que alcanzaron más del 95% de ejecución se encuentra el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social (Mintrab); Deuda Pública; Procuraduría General de la Nación (PGN); el 
Ministerio de Educación (Mineduc) y el Ministerio de la Defensa Nacional (MDN).  Inversamente, 
las brechas más importantes se observan en el Ministerio de Desarrollo (Mides); el Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales (MARN); las Secretarías y Otras dependencias del Ejecutivo 
(SyODE) y el Ministerio de Agricultura (MAGA);  que en promedio no lograron superar el 70% de 
ejecución.  
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Gráfica No.7 
Ejecución de Donaciones año 2013 - Por Departamento  

 (En millones de quetzales) 

 

Fuente: elaboración Segeplan con base a datos del Sicoin.  Ejercicio Fiscal 2013 
 

3.1.6 Ejecución Presupuestaria en el marco de la Gestión por Resultados (GpR) 
 
Desde el segundo semestre del año 2012, la actual administración ha impulsado la 

implementación de la Gestión por Resultados (GpR), la cual es entendida como un enfoque de la 
administración pública que orienta sus esfuerzos a dirigir todos los recursos - humanos, 
financieros y tecnológicos - hacia la consecución de resultados de desarrollo, articulando  
políticas, planes, presupuestos y mecanismo de seguimiento, evaluación,  para mejorar la toma 
de decisiones, la transparencia y la rendición de cuentas. Es un enfoque diseñado para lograr la 
consistencia y coherencia buscadas entre los resultados deseados para el país y el quehacer de 
la administración pública. 
 
Adicionalmente, se han definido grandes prioridades establecidas en la Agenda Nacional del 

Cambio y plasmadas en tres Pactos de Gobierno los cuales son: Pacto Hambre Cero, Pacto por la 
Seguridad, Justicia y Paz y el Pacto Fiscal y de Competitividad.  
 
En este marco político y bajo el enfoque de la GpR, se han definido once resultados estratégicos, 

mismos que desde el segundo semestre del año 2012 han sido incluidos en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado. En 2013 los resultados estratégicos se incorporaron en 
once programas presupuestarios, los cuales se pueden visualizar en la red de categorías 
programáticas de las instituciones que han vinculado bienes y servicios para su consecución. Se 
destaca la vinculación presupuestaria de 10 ministerios de Estado y el Instituto de Fomento 
Municipal.  
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específica a nivel territorial por departamento y municipio, ignorándose el beneficio que esta 
inversión tiene en la población, ya que no es posible determinar los montos y beneficiarios de los 
distintos departamentos y municipios que constituyen el área de influencia de los proyectos, ya 
que los mismos se ubican en dos o más regiones geográficas del país. 
 
El cuadro siguiente se muestran los departamentos con mayor ejecución de la inversión 

asignada a cada uno de los departamentos, siendo importante mencionar que: 
 

• En nueve departamentos la ejecución de la inversión orientada a los Pactos se 
encuentran arriba del promedio nacional que es de 58%, sobresale El Progreso con 88%, 
le siguen Santa Rosa con 87%; Izabal 67%; Alta Verapaz 61%; Sololá 60%; Suchitepéquez y 
Huehuetenango con 59%; Zacapa y Jutiapa con 58%. 

• El resto de departamentos se ubican entre el 56% al 41% de la inversión ejecutada 
orientada a los Pactos de Gobierno, dentro de los cuales diez se encuentran por debajo 
del promedio nacional siendo estos:  Retalhuleu con 56%; Totonicapán 54%; 
Sacatepéquez y San Marcos 52%; Quiche 51%; Escuintla 49%; Baja Verapaz 46%; Guatemala 
43%; Quetzaltenango y Jalapa 41%. 

• Los departamentos que reflejan el menor porcentaje de ejecución son: Chiquimula con 
21%; Petén y Chimaltenango 24%. 

 
Cabe destacar que en ocho departamentos se concentran Q3,459.1 millones equivalente al (50%) 

de la inversión orientada a los Pactos de Gobierno, siendo estos: Guatemala, Santa Rosa, 
Escuintla, Huehuetenango, Alta Verapaz, Petén, Quetzaltenango y San Marcos, reportando los 
mismos una ejecución del 45%; asimismo los denominados Multiregionales y 
Multidepartamentales, donde se concentra el 20% de la inversión, de lo cual el Multiregional 
Nacional concentra el 18% de la inversión. 
 
Los departamentos que destinaron el 96% de su asignación a los Pactos de Gobierno fueron: 

Baja Verapaz, El Progreso y Santa Rosa, reportando una ejecución del 82% con relación al total 
asignado a los pactos. 
 
Adicionalmente se puede analizar comparativamente que la ejecución de la inversión total 

orientada a los Pactos de Gobierno, fue del 58%, superior al 57% de ejecución al total de la 
inversión a nivel nacional.  
 
Es importante observar, la orientación de la inversión y su ejecución mostrada en las columnas 

siete y ocho del cuadro, que las distintas entidades públicas de inversión han registrado en el 
módulo de seguimiento del SINIP, como ejecución en los departamentos, además de la 
información financiera de los proyectos, también se registra el avance físico. 
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c. Inversión asignada y ejecutada por función con orientación a los Pactos de Gobierno 

 
La inversión registrada en el SNIP, se orientó a las funciones enmarcadas a los Pactos de 

Gobierno, como se describe a continuación: 
 

• En cuatro funciones, la ejecución de la inversión se ubica arriba del 58% de promedio a nivel 
nacional, ellas son: Defensa con 100%; Transporte 74%; Trabajo y Previsión Social 72% y; Medio 
Ambiente con 69%.  
 

• Por su parte, 12 funciones se ubicaron por debajo del promedio nacional, entre el 41% al 56% 
de ejecución, estas son: Turismo 56%; Desarrollo Urbano y Rural 55%; Cultura y Deporte, 
Otras Actividades de Servicios Sociales, y Otras Actividades de Servicios Económicos con 
54%; Energía 53%; Salud y Asistencia Social 52%; Industria y Comercio 51%; Ciencia y Tecnología 
49%; Servicios Generales 47%; Agropecuario 45% y; Educación 41%. 
 

• Las funciones que reflejan el menor porcentaje de ejecución son: Agua y Saneamiento 28%; 
Otras Actividades de Administración 16%; Judicial y Seguridad Interna 10%; Vivienda 9%; 
Comunicaciones 7% y; Administración Fiscal 1%. 
 

En el cuadro siguiente, se muestran los 4,759 proyectos que vincularon a los Pactos de Gobierno, 
los cuales equivalen a un 79% con relación al total de proyectos a nivel nacional.  

 
Las funciones con mayor inversión asignada a los Pactos de Gobierno se concentran 
principalmente en la función Transporte con el 53% (Q4,075.2 millones) y de los cuales se ha 
ejecutado Q3,021.5 millones (74%), la cual corresponde principalmente a proyectos a cargo del 
Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, dentro de los cuales se encuentran: 
Construcción y mejoramientos de Carreteras, y caminos rurales; Construcción de Puentes, etc.; 
le siguen las funciones de Agua y Saneamiento con el 10% (Q746.8 millones), reportando una 
ejecución del 28% (Q206.6 millones) la cual corresponde a proyectos de Sistemas de agua 
potable, Alcantarillado, Pozos y de Saneamiento; Educación con el 7% (Q514.5 millones) y se ha 
ejecutado el 41% (Q212.4 millones), el cual corresponde en un alto porcentaje a proyectos de: 
Construcción de Escuelas Primarias, Institutos, Centro de Capacitación y Escuelas preprimaria. 
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Dentro del análisis del promedio de ejecución, las funciones que superaron el 41%, están: 

Vivienda 84%; Medio ambiente 82%; Servicios Generales 78%; Trabajo y Previsión Social 72%; 
Transporte 69%; Salud y Asistencia Social 65%; Desarrollo Urbano y Rural 54%; Energía 51%; Otras 
actividades de servicios económicos 49%; Ciencia y Tecnología 49% y; Educación 48%. 
 
Debajo del 41% del promedio se situaron las funciones de: Industria y Comercio 36%; Turismo 31%; 

Agropecuario 20%; Otras actividades de administración 16%; Comunicaciones 7%; Administración 
fiscal 1%; Agua y Saneamiento 0.3% y; Seguridad Interna 0.2%. 
 
Y en el análisis del peso relativo de la inversión asignada al pacto, se aprecia que las funciones 

de mayor importancia fueron: Transporte, que concentró la mayor cantidad de inversión 
ejecutada Q1,845.1 millones (83%),destinada principalmente a la construcción y mejoramiento de 
la infraestructura vial (carreteras, calles y caminos) (91%), infraestructura portuaria (5%) y 
construcción de puentes vehiculares y peatonales (3%), entre otros; en Salud y Asistencia Social 
Q92.6 millones (4.2%), orientada a la construcción,  ampliación y  reconstrucción de hospitales; 
Desarrollo Urbano y Rural Q91.7 millones (4%), principalmente, construcción y mejoramiento de 
la infraestructura  vial y peatonal;  Educación Q.62.0 millones (3%) destinada a la construcción de 
centros escolares y capacitación, y Energía Q60.0  millones (3%), para la construcción de centrales 
hidroeléctricas, edificios afines, redes y líneas eléctricas de distribución y equipamiento de 
sistemas fotovoltáicos. 
 

3.1.9 Institucional por Pactos 
 
A continuación se presenta un análisis institucional de los tres Pactos de Gobierno con el objeto 

de identificar el grado de cumplimiento de las 11 entidades con intervenciones directamente 
vinculadas a los resultados estratégicos. 
 

3.1.9.1 Pacto Hambre Cero 
 
La ejecución institucional del Pacto Hambre Cero ha sido bastante diferenciada; tres de las seis 

instituciones superaron el promedio de ejecución del Pacto en más de 10 puntos porcentuales. 
Las entidades que observaron los mejores resultados son: el MSPAS (92.65%), el Mides (80.71%) 
y el Mineduc (79.23%). Otra institución que superó con 3.3 puntos porcentuales el promedio es el 
MARN con un 70% de ejecución. En el marco de la eficiencia, se puede resaltar el desempeño 
únicamente del MSPAS, dado que después del MINEDUC, es la institución con más recursos 
vinculados a los REG (25.59%)  

 
Inversamente, dos instituciones se ubicaron por debajo del promedio, preocupa que su 

capacidad de ejecución no supere el 20%, como es el caso del INFOM, por su parte, el MAGA no 
alcanzó el 60% de ejecución presupuestaria y es de resaltar que las intervenciones de este 
ministerio son estratégicas para el logro de dos de los cuatro resultados establecidos en el marco 
del pacto.  
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En el análisis por institución, sobre el promedio de ejecución que es de 45%; se tiene: Cuerpo 
Voluntario de Bomberos con 100%; Fondo Nacional para la Paz en liquidación 87%; Ministerio de 
Energía y Minas 85%; Gobiernos Locales 79%; Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y 
Vivienda 77%; Instituto Técnico de Capacitación y Productividad 67%; Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social 65%; Escuela Nacional Central de Agricultura 59%; Empresa Portuaria Nacional 
Santo Tomas de Castilla 47% y; Consejos de Desarrollo 46%. 
 
Por debajo del promedio indicado (45%), se sitúan: La Empresa Portuaria Quetzal 36%; Instituto 

Nacional de Electrificación 34%; Instituto Guatemalteco de Turismo 25%; y Superintendencia de 
Administración Tributaria 1%. 
 
Entre las instituciones no reportaron ejecución están: Ministerio de Gobernación, Fondo de 

Desarrollo Indígena Guatemalteco, Instituto de Fomento Municipal y el Ministerio de Cultura y 
Deportes. 
 
En cuanto al peso relativo de la inversión asignada al pacto de referencia, las instituciones que 

tuvieron mayor monto de inversión asignada y ejecutada, están: Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda y Consejos de Desarrollo, con un peso relativo del 67% y 14% de la 
inversión ejecutada respectivamente; en ambos casos la orientación de la inversión fue hacia a 
la construcción, ampliación y mejoramiento de la infraestructura vial (carreteras, calles y 
caminos), representado el 96% y 76%, respectivamente. 
 
Las instituciones que presentaron un peso relativo en el rango del (4% al 6%) de la inversión 

ejecutada, están: Gobiernos Locales 6%; Empresa Portuaria Quetzal 5% y el Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social 4%. El Ministerio de Energía y Minas 1%, Fondo Nacional para 
la Paz en liquidación 1%, Instituto Nacional de Electrificación 0.8%, Instituto Técnico de 
Capacitación y Productividad 0.7%, Empresa Portuaria Nacional Santo Tomas de Castilla 0.2%, 
Escuela Nacional Central de Agricultura 0.2%, Instituto Guatemalteco de Turismo 0.07, Cuerpo 
Voluntario de Bomberos 0.04%, Ministerio de Gobernación 0.02% y Superintendencia de 
Administración Tributaria 0.01%. 
 

3.2 Análisis cuantitativo global de cumplimiento de resultados, productos, 
subproductos e indicadores 

 
Para la elaboración del presente apartado, se partió de la Clasificación del Sector Público 

Guatemalteco, conforme el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de 
Guatemala4, que presenta la organización político-administrativa del Sector Público, da origen a 
varias instituciones con relativa independencia entre sí, con funciones precisas otorgadas por la 
Constitución Política de la República de Guatemala y otras leyes. Esto conlleva a que cada una 
tenga su propio presupuesto anual de ingresos y egresos, y el conjunto de estos presupuestos 
conforman el Presupuesto del Sector Público.  
 
El clasificador institucional organiza al Sector Público en: Gobierno General y Empresas Públicas. 
Esta sectorización de las instituciones y unidades gubernamentales del Sector Público se basa, 
no sólo en los aspectos jurídicos de su constitución, sino también, en los aspectos económicos, 

                                                             
4 Minfin. Manual de clasificaciones presupuestarias. 5ª edición. 
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presupuestarios y de relevancia estadística, que las hacen partícipes o copartícipes en la 
implementación de las políticas de Estado.  
 
La clasificación institucional es el reflejo de lo que el sistema presupuestario y la contabilidad 
fiscal definen como Sector Público para efectos de control presupuestario y patrimonial del 
Estado y la generación de estadísticas fiscales. En general, tiene además de otros propósitos los 
siguientes:  
 

� Distinguir los diferentes niveles institucionales a cargo de la toma de decisiones en lo que 
respecta a la obtención de ingresos y a la realización de los gastos.  
 

� Facilitar el establecimiento de la responsabilidad administrativa que tiene cada 
institución en todo el proceso presupuestario, ante el responsable jurídico de la 
aprobación de su presupuesto.  
 

� Compatibilizar las orientaciones del gasto que establece la política gubernamental, con 
los distintos niveles de autonomía funcional y administrativa del Estado.  
 

� Estructurar otros clasificadores presupuestarios.  
 

� Armonizarse al Sistema de Cuentas Nacionales 1993 (SCN93) y al Manual de Estadísticas 
de Finanzas Públicas 2001 del Fondo Monetario Internacional (FMI).  
 

� Favorecer la integración de las cuentas de las diferentes instituciones públicas, según el 
papel que cada una desempeña en la economía, de manera que satisfaga plenamente los 
requerimientos del análisis económico, social y estadístico.  
 

Con ello, la clasificación institucional facilita la incorporación de las transacciones del Sector 
Público en las cuentas nacionales. Con tal propósito, se adoptan las definiciones y descripciones 
de los sectores y unidades institucionales que coinciden a cabalidad con el Sistema de Cuentas 
Nacionales 1993. 
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A continuación se presenta el análisis del presupuesto financiero y físico para el ejercicio fiscal 
2013 de cada institución de la administración central.  
 

3.3.4 Presidencia, Ministerio de Estado, Secretarías y Otras Dependencias del 
Ejecutivo 
 

3.3.4.1 Presidencia de la República 
 
La Presidencia de la República es parte del Gobierno y de la Administración Central. Es una 

entidad pública parte del Organismo Ejecutivo al igual que los Ministerios de Estado, las 
Secretarías y otras Dependencias. El Presidente de la República representa al Poder Ejecutivo y 
es el Jefe del Estado de Guatemala. Ejerce sus funciones por mandato del Pueblo. 
  
La Presidencia se organiza en Despacho Presidencial y Despacho Vicepresidencial,  Secretaría de 

Asuntos Administrativos y de Seguridad, Guardia Presidencial y Comisión Presidencial de 
Transparencia y Gobierno Electrónico. La Presidencia y la vicepresidencia son las dos instancias 
supremas del país, aun cuando la vicepresidencia está supeditada a la presidencia y actúa por 
mandato del Presidente.  
 
Por su parte, la Secretaría de Asuntos Administrativos y de Seguridad (SAAS) y la Guardia 

Presidencial (GP), son los órganos responsables de la seguridad permanente del Presidente, 
Vicepresidente y su respectiva familia, para garantizarles la vida e integridad física. La SAAS, 
además, les brinda toda clase de apoyo administrativo y logístico en actividades oficiales y 
personales dentro del territorio nacional y en el extranjero y la GP es la que brinda la seguridad 
perimetral de las instalaciones físicas. Ambas lo hacen las 24 horas del día, los 365 días del año.  
 
Por último, la Comisión Presidencial de Transparencia y Gobierno Electrónico (COPRET), es el 

órgano que tiene por objetivo la institucionalización de la transparencia y el control interno, para 
prevenir y eliminar actos de corrupción. Además, es responsable de promover la participación 
ciudadana como forma de control externo, garantizándole a la ciudadanía el acceso oportuno a 
la información pública del Organismo Ejecutivo y con ello facilitar la operación del mismo y de 
otros organismos del Estado.   
  
A los órganos anteriores y como parte de la organización y funcionamiento de la Presidencia, 

están la Secretaría Privada de la Presidencia (SPP) y la Secretaría General de la Presidencia (SGP), 
cuyo abordaje se hace en el apartado correspondiente. Son las unidades ejecutoras que le 
brindan al Presidente, cada una en su ramo, de forma inmediata la asistencia administrativa y 
técnica que requiere. La primera, lleva la Agenda Presidencial y los asuntos privados del 
Presidente y la segunda, los asuntos jurídicos y administrativos de carácter inmediato y de 
carácter constante del Presidente de la República. Ambas, cuentan con su respectiva Dirección 
Financiera. 
 
La Presidencia presta servicios públicos. Está constituida por cinco programas con igual número 

de actividades presupuestarias: Gestión Gubernamental, Gestión Vicepresidencial, Asuntos 
Administrativos y de Seguridad, Seguridad Perimetral, Servicios de Control y Transparencia y el 
renglón, Partidas no asignables a programas. De estos, tres de ellos registraron, cada uno, un 
producto: Entidades del gobierno central coordinadas y con directrices en el ámbito económico 
y social (Vicepresidencia), Funcionarios, Ex Funcionarios y su familia protegidos con seguridad 
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Las metas físicas establecidas para los productos planteados superaron el 100% y en el caso de 
los subproductos alcanzaron el 94.3%. Cabe mencionar que a lo largo del 2013, el MINEX modificó 
las metas con lo cual obtuvieron los avances mencionados. Resaltan los productos: a) Población 
guatemalteca con servicios de documentación, asistencia y protección consular y; b) Migrantes 
guatemaltecos en el exterior con servicios de asistencia y atención consular.  

En los últimos años el flujo migratorio internacional se ha incrementado y para Guatemala, es el 
país Estados Unidos de América, el principal destino. En el marco de la Política de Protección, 
Asistencia y Atención al Guatemalteco en el Exterior, según información del SICOIN, este 
ministerio atendió a 635,145 connacionales en situación vulnerable brindándoles servicios de 
documentación, asistencia, atención y protección consular, con una inversión de Q72.9 millones.  
 
El MINEX, en cumplimiento con su mandato, enfocado en su misión y la población identificada 

como su prioridad deberá buscar cubrir la brecha de ejecución del 12% presentada en este 
período, de manera que su gestión cuente no solo con el criterio de eficacia, sino también el de 
eficiencia en alcanzar la calidad en el gasto público. 
 

3.3.4.3 Ministerio De Gobernación (Mingob) 
 
El  Ministerio de Gobernación es responsable de mantener la paz el orden público, la seguridad 

de las personas y sus bienes, la garantía de sus derechos, la reducción de los índices de 
criminalidad, la disminución de la violencia , la ejecución de las ordenes y resoluciones judiciales, 
el régimen migratorio, administrar el sistema penitenciario, entre otros. Así mismo, es el 
coordinador del Pacto de Seguridad Justicia y Paz, vinculándose presupuestariamente a dos de 
los cinco resultados estratégicos establecidos en el marco del mismo bajo el enfoque de Gestión 
por Resultados, los cuales son: a) Reducir la tasa de homicidios a nivel nacional; b) Reducir 
anualmente la ocurrencia de hechos delictivos contra el patrimonio de las personas; en el 
resultado de reducción de homicidios el índice fue de 35 muertes violentas por cada 100, mil 
habitantes; en el resultado de reducción de hechos delictivos contra el patrimonio se alcanzó una 
reducción del 4 por ciento, teniendo resultados positivos en la recuperación de vehículos y motos 
tanto en hurtos como en robos. 
 
En el marco de la GpR, el Mingob definió resultados institucionales los cuales son: a) Servicios 

de Seguridad a las personas y su patrimonio: en este resultado estableció 10 productos los cuales 
lograron un cumplimiento de meta física arriba del 100%; b)Servicios de custodia y rehabilitación 
de privados de libertad: acá definió 5 productos y los mismos obtuvieron  un 96% de avance en la 
meta física; c) Servicios de Migración y Extranjería: en este resultado concreto dos productos los 
cuales alcanzaron un desempeño en su meta física de 88%; d) Servicios de Prevención Social de 
la violencia: acá se definieron 3 productos en los que las metas físicas se lograron en un 98%; e) 
Servicios de Gobierno departamental: resultado que definió 3 productos y logro el cumplimiento 
de meta en un 94.%. 
 
Para el ejercicio 2013, el presupuesto vigente del Mingob fue de Q 4,154.22 millones de los cuales 

ejecuto Q 3,528.64 millones, reflejando con ello un 89.6%, es importante hacer la acotación que 
la cuota aprobada para el Ministerio en el presente ejercicio fue de Q 3,830.26 según consta en 
su memoria anual de labores. 
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En lo relativo a Política Nacional contra las Adicciones y el Tráfico Ilícito de Drogas, el Mingob, ha 
implementado programas dirigidos a la prevención del consumo de drogas. El programa Familias 
Seguras se desarrolla en coordinación con la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Contra las 
Adicciones y el Tráfico Ilícito de Drogas (Seccatid).  En lo relativo a la Política de prevención de 
violencia en adolescentes y jóvenes, programas como: “Viernes de la Prevención 24-0”, 
“Escuelas Pacíficas para prevenir la Violencia”.  Así mismo, se han fortalecido las capacidades de 
los elementos que conforman la Sub Dirección de Prevención del delito, en la atención a 
adolescentes y jóvenes en conflicto con la Ley Penal; también pueden señalarse las diferentes 
acciones de entretenimiento y deporte, las cuales persiguen ocupar el tiempo ocioso de las y los 
adolescentes y jóvenes. 
 
El Mingob, en cumplimiento de compromisos de otras políticas, por ejemplo la de Derechos 
Humanos, desde la cual se promueve la sensibilización al respeto de los Derechos Humanos en 
todos las acciones que desarrolla el Ministerio como tal especialmente, el fortalecimiento de las 
capacidades de los elementos de la fuerza policial en la temática ha procedido a conformar la 
Unidad de Derechos Humanos, en cuanto a la Política de promoción al Turismo, se procedió a 
crear la Policía de Turismo Politur y su función principal es brindar seguridad a los turistas como 
una actividad que promueve el crecimiento económico del país.  
 

3.3.4.4 Ministerio de la Defensa Nacional (MINDEF) 
 
El Mindef es el responsable de la defensa de la soberanía y de la integridad del territorio 

nacional, resguardar y proteger las fronteras, organizar y administrar los servicios militares 
establecidos por ley; contrarrestar las amenazas tradicionales y emergentes. En ese sentido y 
siguiendo la instrucción presidencial de gestionar con enfoque a resultados, se ha adherido al 
Resultado Estratégico de “Reducir la ocurrencia de hechos delictivos contra el patrimonio”, 
prestando los servicios de vigilancia de manera conjunta con la Policía Nacional Civil; definiendo 
dos productos cuyas metas físicas lograron un cien por ciento de cumplimiento; cabe resaltar 
que la labor realizada por la fuerza militar, al poner a disposición sus unidades especializadas en 
fuerzas de tarea y escuadrones de seguridad ciudadana, han cumplido con los objetivos trazados 
con lo cual generan mayor confiabilidad de la población en las áreas con mayor incidencia 
criminal priorizadas por las autoridades de Seguridad, contribuyendo en la reducción de los 
hechos delictivos registrados por la Policía Nacional Civil. 
 
El Resultado Institucional definido en base a sus competencias es: Mantener la soberanía y la 

integridad del territorio nacional el cual se definieron intervenciones como: operativos 
terrestres, marítimas y aéreas.  En este resultado establecieron tres productos que alcanzaron 
un 86% de cumplimiento; estos operativos han tenido una incidencia directa en materia de 
seguridad fronteriza, especialmente en el combate al narcotráfico y sus diversas manifestaciones 
colaterales, incautando drogas como mariguana, cocaína, precursores químicos y dinero en 
efectivo, así como apoyo a las fuerzas de seguridad pública en la desarticulación de bandas 
criminales con nexos internacionales. 
 
Para el ejercicio 2013 el presupuesto vigente del Ministerio de la Defensa Nacional ascendió a Q 

2,049.51 millones y ejecutó un monto de Q 1,962.30 millones, según se observa en la siguiente 
gráfica que corresponde a un 95.74% de ejecución. 
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En ese sentido, el Mineduc desde su visión de formación integral de ciudadanos que contribuyan 
al desarrollo del país y desde su competencia, genera las oportunidades de enseñanza-
aprendizaje implementando un modelo de gestión, fortaleciendo al recurso humano, 
promoviendo la descentralización y el fortalecimiento institucional, así como la inversión para 
mejorar las condiciones que permitan una mayor cobertura para la niñez, los adolescentes y los 
jóvenes. 
 
De igual manera, resalta la importancia de la calidad del proceso educativo en general y el 

fortalecimiento de la educación bilingüe multicultural e intercultural, procurando la equidad y la 
igualdad de oportunidades, principalmente para los grupos más vulnerables, respondiendo al 
planteamiento de los Acuerdos de Paz y a los Objetivos de Desarrollo del Milenio, con el principal 
propósito de construir un país con igualdad de oportunidades, por consecuencia, una mejor 
calidad de vida para todos los guatemaltecos. 
 
Para el ejercicio fiscal 2013, el Banco de Guatemala estima preliminarmente que el gasto público 

en educación alcanza el 2.52% en relación al PIB6; con relación al presupuesto nacional el 
presupuesto aprobado del Ministerio representa el 15.8%.  En ese sentido, el Mineduc dispuso de 
una asignación de recursos financieros según el presupuesto vigente de Q10,643.83 millones de 
los cuales fueron ejecutados Q10,217.07 millones, es decir el 95.99%.   
 

Gráfica No.17  
Ejecución de Presupuesto del Ministerio de Educación 

Ejercicio Fiscal 2013 
En Millones de Q 

 

      Fuente. Elaboración Segeplan con base a datos del SICOIN.  Datos del 27/02/14. 

 
Con relación a la ejecución presupuestaria, el Ministerio resalta una ejecución en sus principales 

metas físicas, como la alimentación escolar para los niños y niñas en el nivel pre primario y 
primario, que no solo contribuye a una meta específica de la institución, sino a nivel sectorial 
como parte de las instituciones vinculadas al Pacto Hambre Cero.  En el caso de la gratuidad, los 
textos escolares, útiles escolares, valijas didácticas y profesionalización docente monolingüe, el 
Ministerio cumplió con el 100% de las metas establecidas, teniendo en cuenta que estos insumos 
y actividades son condicionantes, principalmente para el logro de la cobertura y calidad en el 
proceso educativo. En relación a la ejecución de las metas físicas programadas muestra un 
promedio del 87%, según lo programado. 
 

                                                             
6 Banco de Guatemala.  Estimaciones 2013. 
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Otras metas como la entrega de textos escolares y profesionalización docente para la 
preprimaria y primaria bilingüe son algunas metas con rezago. 
 
En cuanto a los indicadores educativos, resalta la tasa neta de cobertura, que muestra una 

tendencia a nivel pre primario del 50% para niños y 50% para niñas. En el nivel primario y básico 
aún prevalece un mayor número de niños. Para el caso del ciclo diversificado, es todo lo 
contrario, la participación de las adolescentes y las jóvenes ha sido mayor en los últimos años. 
 
Sobre el tema de la igualdad de oportunidades, el Ministerio ha venido generando condiciones 

para que tanto los niños como las niñas, tengan el mismo acceso a una educación integral, no 
importando si se encuentran en el área urbana o rural y si requieren de educación monolingüe o 
bilingüe. 
 

3.3.4.7 Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) 
 
Las metas de producción institucional están orientadas a las prioridades del Ministerio y a las 

Políticas del Gobierno, básicamente a los Resultados Estratégicos de Gobierno contenidos en el 
Pacto Hambre Cero, siendo ellos: 
Para la disminución de la prevalencia de la desnutrición crónica, el MSPAS reportó 10 productos 

y 58 subproductos; los promedios de ejecución de las metas de producción son: 86.83% de 
ejecución física y 91.2 de ejecución financiera. Respecto a la estrategia de los mil días, los 
promedios de ejecución de las metas de producción son: 81.97% de ejecución física y 89% de 
ejecución financiera, esto a través de la prestación de los siguientes servicios orientados a los 
niños, niñas y padres de familia o responsables del hogar: 
 

a. Prácticas para el cuidado infantil en el niño menor de 5 años, 
b. Manejo especifico de casos de Enfermedad Diarreica Aguda en el niño menor de 5 años, 
c. Suplementación con micronutrientes en el niño menor de cinco años, 
d. Suplementación con micronutrientes a mujer en edad fértil, 
e. Monitoreo de crecimiento en el niño menor de cinco años y 
f. Desparasitación a niños y niñas de dos a menores de cinco años. 

Para la disminución de la mortalidad materna y neonatal el MSPAS reportó tres productos y 18 
subproductos, los promedios de ejecución de las metas de producción son: 80.57% de ejecución 
física y 95.73% de ejecución financiera, mediante la prestación de las siguientes intervenciones 
encaminadas a madres, niños y niñas: 

a. Atención prenatal oportuna 
b. Atención del parto institucional 
c. Atención del recién nacido o neonato 

Asimismo, el MSPAS reportó tres resultados institucionales siendo ellos: 

Prevención de VIH/SIDA, con tres productos y 16 subproductos orientados a adolescentes y 
jóvenes, los promedios de ejecución son: 42.84% de ejecución física y 93.63% de ejecución 
financiera. 
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Dentro de los compromisos a nivel internacional se mencionan los siguientes: Plan Agro 2003-
2015, Cumbre para la Tierra, Acuerdo de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria, oficina internacional de sanidad animal OIE, Codex-
Alimentarius, Declaración del Milenio y cumplimiento de los objetivos del Milenio, Cumbre 
Mundial a favor de la Infancia (1990), Código de Conducta para la Pesca Responsable, FAO, 
1996.7 

Durante el ejercicio fiscal 2013 y atendiendo las Políticas Públicas, sectoriales y su marco legal el  
MAGA, atendió para este período los asuntos concernientes al régimen jurídico que rige la 
producción agropecuaria, forestal e hidrobiológica, así como aquellos que tienen por objeto 
mejorar las condiciones alimenticias de la población, la sanidad agropecuaria y el desarrollo 
productivo nacional.  

3.3.4.11 Ministerio De Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda (MCIV) 

El MCIV, tiene la característica principal de contar con 15 unidades ejecutoras por lo que durante 
el proceso de planificación ha definido para cada una de estas, un resultado institucional.  Sin 
embargo, al finalizar el ejercicio fiscal 2013, se incorporó el tema de reconstrucción, no solamente 
en lo referente a la reconstrucción generada por el terremoto N7 (07 de noviembre de 2012), sino 
inclusive se incorporaron elementos que se venían arrastrando desde las tormentas Stan y 
Agatha, así como lo relacionado con la erupción del Volcán de Pacaya; de esta cuenta el número 
de resultados se incrementó a 17.  

En el marco de estos resultados destaca el relacionado con la infraestructura vial, cuyos 
productos tienen relación con la nueva infraestructura vial así como con el mantenimiento de la 
misma. Debe destacarse que este resultado absorbió el 73.7% del presupuesto total vigente del 
Ministerio que ascendió a Q5,608.7 millones.  Diez productos están asociados con este resultado 
los cuales atienden los temas sobre construcción, ampliación, mejoramiento y mantenimiento 
de carreteras; y allí destaca el producto de carreteras con servicios de mantenimiento que 
alcanzó el 100% de la meta prevista, no así para el mantenimiento de carreteras no pavimentadas 
donde solo se alcanzó el 86.4%; debe entenderse que en el tema de mantenimiento son acciones 
de corto plazo.   

En lo que se refiere a los productos de construcción, ampliación y rehabilitación de carreteras, 
los avances se ubicaron entre 45% y 62%; cabe mencionar que estas intervenciones de proyectos 
viales no necesariamente se concluyen en un año calendario.  De esta cuenta, la ejecución debe 
revisarse proyecto por proyecto considerando aspectos como las fechas de inicio; de allí que no 
sea tan determinante calificar que el nivel de eficacia es muy bajo.  

Desde la perspectiva de los beneficiarios deben considerarse dos niveles; el primero y el más 
importante, los beneficiados por el impacto en la economía y el segundo es el de los beneficiarios 

                                                             
7 PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL.  Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 2012-2016 Dirección de 

Planeamiento –DIPLAN- 9  
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petróleo; emisión de licencias de operación y promoción de la actividad minera; análisis externos 
de laboratorio de hidrocarburos, minerales y aplicaciones nucleares y otros. 

En cuanto al análisis de la calidad del gasto y de conformidad con la información anterior, se 
puede concluir una tendencia y alineación aceptables en cuanto al gasto presupuestario 
efectuado por el Ministerio en consonancia con los productos y subproductos que coadyuvan al 
cumplimiento de los objetivos institucionales que buscan el desarrollo del sector minero y el 
mejoramiento de la matriz energética del país dada su importancia para el desarrollo económico 
de la población guatemalteca. 

3.3.4.13 Ministerio de Cultura y Deportes (MCD) 

El Ministerio de Cultura y Deportes registró 21 productos y 38 subproductos, por medio de los 
cuatro programas estratégicos a la vez presupuestarios y cada uno de los programas en mención 
tiene un resultado institucional, siendo estos: a) Formación, fomento y difusión del arte y la 
cultura con el resultado: incrementar en un 10%  el acceso a los servicios artísticos en 80 
municipios priorizados para atender los compromisos del Gobierno de la República, b) 
Protección, restauración y preservación del patrimonio cultural y natural con el resultado: 
Incrementar en un 5% el número de usuarios y visitantes a los sitios arqueológicos, lugares 
sagrados y centros culturales de la nación, en 80 municipios priorizados para atender los 
compromisos del Gobierno de la República, c) Fomento al deporte no federado y la recreación 
con el resultado: incrementar en un 15% la población beneficiada con eventos que promueven  
las actividades físicas, deportivas y recreativas en 80 municipios priorizados para atender los 
compromisos del Gobierno de la República y d) Gestión del desarrollo cultural con el resultado: 
Incrementar en un 15% la asistencia técnica y capacitación a líderes sociales, representantes de 
comunidades lingüísticas y de instituciones públicas, orientada al desarrollo humano sostenible 
y la cultura de paz, en 80 municipios priorizados para atender los compromisos del Gobierno de 
la República, cada uno de los programas contribuye estratégicamente a los Pactos de gobierno 
con énfasis en los Pactos: Hambre Cero y Seguridad, Justicia y Paz en los municipios priorizados. 

Los promedios de ejecución de las metas de producción son: 93.12% de ejecución física, la cual 
demuestra un alto porcentaje de eficacia en el cumplimiento de sus metas de producción y 
70.08% de ejecución financiera, con relación al presupuesto vigente, con la cual el Ministerio 
evidencia un alto porcentaje de eficiencia en la ejecución de gastos, tiene una brecha de 
ejecución de 29.28%. 
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programas y proyectos de educación, salud preventiva, obras de infraestructura y servicios 
públicos que mejoren la calidad de vida de los habitantes.  

La comisión distribuye un 10% de los ingresos ordinarios  del Presupuesto General de la Nación,  
el cálculo para éste ejercicio fiscal, quedó establecido en los primeros cinco días del mes de enero 
con un monto de Dos mil setecientos cuatro millones novecientos setenta y dos mil trescientos 
setenta y cuatro quetzales (Q2,704,972,374.00) distribuidos entre los 334 municipios del país. 

El cálculo matemático para la asignación constitucional para las municipalidades, se realiza con 
información que proporcionan a la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia,  
las instituciones que  establece  el artículo 120 y los criterios para la asignación constitucional que 
indica el artículo 119 del Código Municipal, Decreto número 12-2002 y sus reformas, del Congreso 
de la República de Guatemala. 

A continuación los criterios establecidos para la asignación del situado para cada municipio:  

• 30% distribuido proporcionalmente a la población total de cada municipio, quien tiene 
más población recibe más, con la especificidad que es proporcional a la población. 

• 35% distribuido en partes iguales entre los 334 municipios. 

• 25% distribuido proporcionalmente a los ingresos per cápita de cada municipio; este está 
relacionado con los ingresos propios que reportan las municipalidades, mientras más 
ingresos propios reporte, mejor asignación del situado va a recibir, cosa contraria si bajan 
sus ingresos menos asignación de situado va a tener.   

• 10% proporcional al número de aldeas y caseríos, es similar al de la población a mayor 
número de aldeas y caseríos mayor asignación. 

Para el año fiscal 2013, las transferencias del Gobierno Central a las Municipalidades del país, se 
desembolsaron de la fuente de financiamiento 22 “Ingresos Ordinarios de Aporte 
Constitucional”, las mismas ascendieron al monto de Dos mil setecientos cuatro millones 
novecientos setenta y dos mil trescientos setenta y cuatro quetzales (Q2,704,972,374.00), el 
monto ejecutado ascendió a un total de  Dos mil setecientos cuatro millones novecientos setenta 
y dos mil trescientos setenta y dos quetzales (Q2,704,972,372.17), equivalente a un 100% de 
ejecución. 

Análisis del Situado a nivel departamental 

Como se  puede observar en las tablas de valores y las gráficas para los veintidós departamentos, 
la mayor parte de cabeceras municipales fueron las  que recibieron mayor monto en la 
asignación; siguiendo los criterios para la asignación del situado, ello se debe a que fueron los 
municipios que presentaron mayor población y registraron mayor ingreso propio per cápita. 

Existen excepciones en algunos departamentos como en el caso del departamento de Escuintla, 
en donde el Municipio de La Gomera, es el que reporta mayor asignación, le sigue el municipio 
de Escuintla como cabecera departamental y seguidamente Santa Lucia Cotzumalguapa. 

En similares condiciones se encuentra el departamento de Santa Rosa en donde el Municipio de 
Barberena, supera en su asignación a la cabecera departamental que es el municipio de Cuilapa, 
al que le sigue el municipio de Oratorio. 
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8 ANEXOS 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 1.   Inversión asignada y ejecutada a nivel nacional 
Por departamento, orientada a Pactos de Gobierno. Ejercicio fiscal 2013 

(Cifras en millones de Quetzales) 

Fuente: Sistema Nacional de Inversión Pública Ejercicio Fiscal. 2013. SEGEPLAN 

 

 
  

Departamentos No.  
Proyect

os 

Asigna
da 

Ejecuta
da 

%  
Ejecu
ta da 

Hambre 0 Seguridad, Justicia y Paz Fiscal y de Competitividad Sin Orientación a Pactos 

No 
Proyect

os 

Asigna
da 

Ejecu
tada 

% 
Ejecu 
tado 

No 
Proyect

os 

Asigna
da 

Ejec
u 

tad
a 

% 
Eje 

cuta 
do 

No 
Proyec

tos 

Asigna
da 

Ejecu tada % 
Ejecuta
do/pact

os 

No 
Proyect

os 

Asigna
da 

Ejecu
ta da 

% 
Eje
cu 
tad
o 

Guatemala 418 951.2 413.6 43 209 513.9 235.4 46 44 117.2 35.4 30 82 200.2 87.5 44 83 119.9 55.3 46 
Escuintla 136 570.3 291.8 51 25 93.7 69.8 74 5 38.2 1.9 5 70 391.2 184.2 47 36 47.2 35.9 76 
Santa Rosa 113 555.5 477.7 86 22 61.7 42.8 69 7 26.3 17.5 67 44 444.6 400.4 90 40 22.9 16.9 74 
Huehuetenango 544 470.3 274.4 58 267 286.7 162.7 57 33 11.3 7.1 63 143 134.2 84.9 63 101 38.2 19.6 51 
Alta Verapaz 249 450.7 270.7 60 151 245.5 168.7 69 3 1.4 0.2 11 75 173.8 87.8 50 20 29.9 14.1 47 
Peten 223 421.8 115.2 27 103 165.6 62.6 38 19 112.3 1.7 2 57 88.6 24.0 27 44 55.3 26.9 49 
San Marcos 738 416.2 224.9 54 246 170.9 82.7 48 31 34.9 11.6 33 278 144.3 86.4 60 183 66.1 44.2 67 
Quetzaltenango 354 397.0 168.7 42 135 111.9 35.4 32 15 84.5 21.2 25 126 156.4 89.6 57 78 44.2 22.4 51 
Chimaltenango 358 341.8 89.3 26 100 35.5 15.3 43 14 6.0 4.0 66 140 268.9 55.2 21 104 31.4 14.8 47 
Izabal 59 304.9 199.3 65 24 24.3 8.5 35 3 4.6 4.0 88 20 244.2 169.7 69 12 31.8 17.0 54 
Sololá 333 247.6 149.2 60 136 163.1 95.4 58 28 16.9 7.9 47 92 39.1 27.7 71 77 28.5 18.2 64 
El Progreso 194 236.0 205.2 87 74 44.8 31.5 70 14 3.8 2.9 76 68 176.9 163.0 92 38 10.6 7.9 75 
Quiche 326 234.2 119.0 51 155 125.6 70.7 56 15 7.0 1.2 17 96 63.3 27.2 43 60 38.2 20.0 52 
Chiquimula 353 189.5 44.6 24 160 128.6 15.2 12 17 7.4 2.8 37 122 36.4 18.8 52 54 17.0 7.9 46 
Totonicapán 354 188.7 96.2 51 164 91.4 47.6 52 13 5.4 1.0 18 141 60.1 36.3 60 36 31.9 11.4 36 
Suchitepéquez 238 171.4 100.0 58 67 103.1 64.5 63 21 14.9 7.1 48 72 35.9 19.7 55 78 17.5 8.6 49 
Sacatepéquez 156 157.9 89.5 57 54 51.8 19.8 38 12 11.9 2.7 22 24 54.6 39.4 72 66 39.6 27.6 70 
Retalhuleu 201 148.5 79.9 54 52 55.5 39.2 71 16 43.9 23.4 53 98 33.5 11.7 35 35 15.6 5.6 36 
Zacapa 188 148.0 80.2 54 74 87.1 59.6 68 14 5.1 1.6 31 59 30.4 10.3 34 41 25.4 8.8 34 
Jutiapa 178 132.6 76.6 58 51 65.3 42.1 64 11 7.1 1.7 25 68 37.5 20.0 53 48 22.7 12.8 56 
Baja Verapaz 144 98.9 46.0 46 60 44.3 17.7 40 12 19.9 5.0 25 51 30.3 20.3 67 21 4.4 2.9 66 
Jalapa 163 77.8 31.1 40 62 28.5 10.1 36 5 2.2 1.1 49 56 29.1 13.0 45 40 18.1 6.9 38 
Multiregional - 
Nacional 

26 1,375.1 1,077.8 78 5 580.3 529.6 91 3 202.4 117.2 58 18 592.4 431.0 73 0 0.0 0.0  

Multidepartamental 
Region VI 

5 65.6 43.7 67 0 0.0 0.0  0 0.0 0.0  5 65.6 43.7 67 0 0.0 0.0  

Multidepartamental 
Region III 

2 63.7 61.8 97 0 0.0 0.0  1 1.1 0.7 60 1 62.5 61.1 98 0 0.0 0.0  

Multidepartamental 
Region IV 

1 7.3 7.3 100 0 0.0 0.0  0 0.0 0.0  1 7.3 7.3 100 0 0.0 0.0  

Total general 6,054 8,422.6 4,833.7 57 2,396 3,279.1 1,926
.9 

59 356 785.7 280.
8 

36 2,007 3,601.4 2,220
.2 

62 1,295 756.4 405.8 54 

Porcentaje con relación al total nacional 
asignado 

57  40 39 23  6 9 3  33 43 26  21 9 5  









 


